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Juzgado Promiscuo Municipal 
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Utica, doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso: Consulta incidente incumplimiento MP 008/2022 

Radicado:  25 851 40 89 001 2023 00023 00 

Querellante:         Dilsen Cifuentes Rozo 

Querellados: Ilvar Leonardo Ávila Donato y Flor Alba Donato Flórez 

 

 

La abogada de la señora DILSEN CIFUENTES ROZO solicita aclarar la providencia emitida en el 

proceso de la referencia el pasado 29 de marzo, toda vez que en dicha decisión se fijan unos 

extremos temporales sobre una relación sentimental, “desde el año 2004 al 2020”, e indicar en el 

mismo “Dada la terminación de dicho vinculo sentimental” informa que tal controversia es objeto 

en proceso que cursa ante el Juzgado Promiscuo de Familia de Villeta,  interpuesta por la señora 

Cifuentes Rozo en la cual se alega la existencia de la unión marital hasta el 13 de noviembre de 

2021 que comparten y conviven en el mismo inmueble correspondiendo al Juez de Familia 

establecer el referido vínculo sentimental.  

 

El artículo 285 del Código General del Proceso prevé “la sentencia no es revocable ni reformable 

por el juez que la pronunció. Sin embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, 

cuando contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén 

contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias 

procederá la aclaración de auto”.  

 
Atendiendo lo precedente es menester manifestar que lo narrado corresponde solamente a 

un recuento de unos antecedentes que obran en el expediente de la Comisaría de Familia 

dentro de la petición de medida de protección en un conflicto de violencia intrafamiliar y como 

bien lo indica la togada esos extremos temporales de existencia y vigencia del vínculo 

sentimental son objeto de un proceso a parte que cursa en el Juzgado de Familia de Villeta 

cuya naturaleza es muy diferente a la aquí tratada, en ese orden de ideas, se precisa que la 

providencia emitida es exclusivamente con el objeto de revisar la decisión de incumplimiento 

a la medida de protección emitida por la Comisaria de Familia, en lo concerniente a la 

existencia y vigencia de la relación entre los señores Cifuentes Rozo y Ávila Donato como ya se 
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ha indicado corresponde única y exclusivamente al Juez de Familia y lo que aquí se indique no 

repercute en esa determinación ni tampoco influye en la aquí tomada. 

 
Por tal razón no hay lugar a tal aclaración.  
 
 
 

N O T I F Í Q U E S E        Y        C Ú M P L A S E 
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